
ca y alegaciones 
tras su publica-
ción el pasado 
viernes en el Bo-
letín Oficial de la 
Provincia de Málaga 
(BOPMA). Posterior-
mente, se procederá a 
su aprobación definiti-
va y su entrada en vigor 
no tendría que demorar-
se más allá de Navidad, 
según estimó el concejal de Urbanis-
mo, Pablo Moro.   

autorizará 
la instala-

ción de ba-
rreras serán 

estrictos y se 
contemplan para 

viales que sean fon-
do de saco. Es decir, 
caminos que no co-
necten vías entre sí, 
sino que solo den a 
parar a las entradas de 

los inmuebles situados tras el para-
peto. No obstante, será imprescin-

urbanizaciones para que los comple-
jos puedan acometer obras con ayu-
da de los técnicos municipales y aho-
rrando un buen pellizco en tasas e 
impuestos (Impuesto sobre Cons-
trucciones, Instalaciones y Obras, 
ICIO). 

Esta herramienta, que ha permi-
tido desde su puesta en marcha en 
2008 la realización de numerosas 
obras en 80 complejos, es clave para 
que los propietarios solo tengan que 
correr con el valor de la ejecución de 
los trabajos.

S
EGÚN dispone el artícu-
lo 124 de la Constitución 
Española, el Ministerio 
Fiscal es una institución 

del Estado que, sin perjuicio de las 
funciones encomendadas a otros 
órganos, tiene por misión promo-
ver la acción de la justicia en de-
fensa de la legalidad, de los dere-
chos de los ciudadanos y del inte-
rés público tutelado por la ley. 
Debe actuar de oficio, esto es, por 
propia iniciativa, motu proprio o a 
petición de los interesados y velar 
por la independencia de los Tribu-
nales y procurar ante éstos la sa-
tisfacción del interés social. Son 
expresiones muy sentidas pero, 
reconozcámoslo, algo vagas. Se re-
piten, casi textualmente en el ar-
tículo 1 del Estatuto Orgánico del 
Ministerio Fiscal aprobado por 
Ley 50/1981, de 30 de diciembre. 
Dice así: «El Ministerio Fiscal tie-
ne por misión promover la acción 
de la justicia en defensa de la lega-
lidad, de los derechos de los ciuda-
danos y del interés público tutela-
do por la ley, de oficio o a petición 
de los interesados, así como velar 
por la independencia de los Tribu-

nales, y procurar ante éstos la sa-
tisfacción del interés social». 

Desde que tengo memoria, se 
discute académica y políticamente 
si, además de esas funciones, debe 
encomendarse a los fiscales, que 
así se llaman los individuos del Mi-
nisterio Fiscal, la instrucción de 
los procedimientos penales. Esto 
de los «individuos» que parece algo 
despectivo no es, aunque algún 
malpensado podría imaginárselo, 
un término que me haya inventa-
do o les aplique caprichosamente. 
Está en el artículo 1459 del Código 
Civil, una norma jurídica venera-
ble aunque no sea más que por su 
antigüedad y por haber sobrevivi-

do a no pocos cambios que ha ex-
perimentado España. Esa disposi-
ción les prohíbe adquirir bienes li-
tigiosos. No sólo a ellos, por cierto, 
sino también a los Jueces, Aboga-
dos, Secretarios Judiciales, respec-
to de las mismas especies.  

He sido en el pasado muy parti-
dario de la instrucción por los fis-
cales más que nada porque el Juez 
de Instrucción –de quien Napo-
león, que podría ser calificado de 
cualquier cosa menos de tonto, 
decía que era el hombre más pode-
roso de Francia– quedaría aliviado 
de esa auténtica esquizofrenia (di-
cho sea con todos los respetos y 
sólo para que se entienda) que sig-

nifica actuar al mismo tiempo 
para realizar las actuaciones enca-
minadas a preparar el juicio, para 
averiguar y hacer constar la perpe-
tración de los delitos con todas las 
circunstancias que puedan influir 
en su calificación, y la culpabili-
dad de los delincuentes, aseguran-
do sus personas y sus responsabili-
dades pecuniarias y, al mismo 
tiempo, velar porque se respeten 
todas sus garantías y derechos. Y 
no digamos de la disfunción que 
representa desempeñar al mismo 
tiempo las funciones civiles y pe-
nales que les corresponden a los 
Jueces de Instrucción y Primera 
Instancia que son competentes 
tanto para levantar un cadáver 
como para conocer del pleito más 
enrevesado y complejo. Pero como 
los que saben más que yo no ter-
minan de ponerse de acuerdo en 
el cambio, me están entrando to-
das las dudas.   

Los fiscales son los más incom-
prendidos de cuantos trabajamos 
en materia de justicia. La gente, 
en general, ignora lo que hacen y  
tiene una percepción influenciada 
por Hollywood. Son los malos por-

que siempre acusan, incluso a los 
que nos consta, si hemos llegado a 
tiempo al cine, que son inocentes. 
Por eso, ha producido una cierta 
estupefacción la actuación de un 
fiscal insular que se empeña, aún 
enfrentándose al Juez, en no acu-
sar. No digo que tenga o no razón 
pero sí que su actitud está dentro 
de sus funciones de defender los 
derechos de los ciudadanos. 

Pero yo quería hablar de otra 
cosa. Hace unas semanas tuve la 
suerte de asistir a la toma de pose-
sión del nuevo Fiscal Jefe de Área 
de Marbella (antes el Área se llama-
ba Destacamento pero, quizá por 
su connotación militar, se cambió 
la denominación). Digo que tuve la 
suerte porque pronunció uno de 
los discursos más bellos que he 
oído y mira que he oído discursos.  

Y se comprometió no sólo a 
promover la acción de la justicia 
sino, además, a hacer lo posible 
por reparar las injusticias. Somos 
afortunados. Como grita Kaffe, el 
marine de mayor rango, al final de 
la película ¡Algunos hombres bue-
nos¡ «¡Atención, hay un oficial en 
la sala!». 

ESO ES UN FISCAL 

NIELSON  
SÁNCHEZ-STEWART ABOGANDO

a Bomberos Unidos  

Sin Fronteras 

Materiales del Parque de Bombe-
ros de Marbella cuyo futuro in-
mediato era la subasta o su paso 
por el desguace al quedarse obso-
letos alargarán su vida útil. La 
Junta de Gobierno Local dio luz 
verde ayer a la cesión de dos vehí-
culos, un camión y una bomba 

Bomberos Unidos Sin Fronteras, 
declarada en 2010 de interés pú-
blico por el Gobierno de España.  

Los bomberos de la ciudad son 
los impulsores de la idea y con 
ella este material podrá ser usa-
do por la Organización No Gu-
bernamental en casos de emer-
gencias y catástrofes naturales 
en cualquier lugar del mundo ya 
que muchos de sus voluntarios 
son mecánicos y sabrán sacar 
partido a los vehículos.
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